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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

4284 Resolución de 26 de mayo de 2017 del Director General de 
Deportes, por la que se da publicidad a la modificación de los 
Estatutos de la Federación de “Triatlón” de la Región de Murcia. 

Con fecha 17/10/2016, la Federación de “Triatlón” de la Región de Murcia, 
inscrita en el Registro de Entidades Deportivas de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia por Resolución del Director General de Juventud y Deportes de 
fecha 8/6/1995, con registro n.º 45, solicita la aprobación por parte del Centro 
Directivo de la modificación de los artículos 1, 2, 4, 5, 7, 9, 12, 16, 17, 42, 43, 
52, 54, 55, 56, 57, 58, 60, 66, 67 y 92 de los Estatutos de la citada Federación, 
aprobada en Asamblea General Extraordinaria de fecha 28/11/2015,, para su 
inscripción en el citado Registro.

Por Resolución de 3 de mayo de 2017 ha sido aprobada e inscrita en el 
Registro de Entidades Deportivas de la Región de Murcia la citada modificación 
estatutaria. 

El artículo 50 de la Ley 8/2015, de 24 de marzo, de la Actividad Física y el 
Deporte de la Región de Murcia dispone que los estatutos de las federaciones 
deportivas de la Región de Murcia, así como sus modificaciones, una vez 
aprobados por el órgano competente e inscritos en el correspondiente Registro, 
se publicarán de oficio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia; igualmente 
establece que la publicación será requisito para la entrada en vigor de los 
Estatutos.

De conformidad con lo previsto en la Ley 8/2015, de 24 de marzo, de la 
Actividad Física y el Deporte de la Región de Murcia, Decreto 220/2006, de 27 
de octubre, por el que se regulan las Federaciones Deportivas de la Región de 
Murcia, Decreto 222/2006, de 27 de octubre, por el que se regula el Registro 
de Entidades Deportivas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y demás disposiciones de general aplicación, y en 
virtud de las competencias que me han sido conferidas, 

Resuelvo:

Primero.- Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, la 
modificación de los artículos 1, 2, 4, 5, 7, 9, 12, 16, 17, 42, 43, 52, 54, 55, 
56, 57, 58, 60, 66, 67 y 92 de los Estatutos de la Federación de “Triatlón” de la 
Región de Murcia, que se acompaña como anexo a la presente Resolución. 

Segundo.- La presente resolución entrará en vigor el día siguiente de su 
publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 

El Director General de Deportes, Alonso Gómez López.
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Anexo

Artículo 1.- Concepto.

1. La Federación de Triatlón de la Región de Murcia, es una entidad privada, 
sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena 
capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, que inscrita como tal en el 
Registro de Entidades Deportivas de la Región de Murcia, promueve, practica y 
contribuye al desarrollo de la modalidad deportiva de triatlón dentro del ámbito 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Son especialidades deportivas 
de esta modalidad el acuatlón, el duatlón, el cuatriatlón el paratriatlón, el triatlón 
y el triatlón de invierno, el duatlón y el triatlón cross y cualquier otra que 
encadene sin descanso tres o cuatro segmentos de natación, ciclismo, carrera 
a pie, esquí de fondo o piragüismo, sea cual sea la superficie sobre la que se 
practique y con independencia de que su práctica sea al aire libre o bajo techo. 
Todas estas especialidades están a su vez reconocidas por la Federación Española 
y la Federación Internacional (ITU).

2. La Federación está integrada en la correspondiente Federación Española 
de acuerdo con el procedimiento y requisitos establecidos en los Estatutos de 
ésta, gozando así de carácter de utilidad pública, de conformidad con la Ley 
del Deporte Estatal y representa en el territorio de la Región de Murcia a dicha 
Federación Española.

Artículo 2.- Objeto y finalidad.

Constituye el objeto y finalidad de la Federación la promoción, práctica 
y desarrollo de las modalidad deportiva de triatlón, y las especialidades 
relacionadas en el artículo uno de estos estatutos, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 4.- Régimen Jurídico.

La Federación se rige por la legislación deportiva de la Región de Murcia, 
por sus estatutos, disposiciones y reglamentos e desarrollo, así como por los 
acuerdos válidamente adoptados por los órganos de gobierno, todo ello sin 
perjuicio de cualquier otra normativa que le sea de aplicación.

Artículo 5.- Funciones.

1. La Federación, actúa como agente colaborador de la administración y 
ejerce por delegación, bajo la coordinación y tutela de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia las siguientes funciones públicas de carácter administrativo:

a) Calificar, ordenar y autorizar las competiciones oficiales de ámbito 
autonómico de su modalidad deportiva.

b) Promover del deporte de competición, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en coordinación con las federaciones 
deportivas españolas.

c) Colaborar con la Administración del Estado y las federaciones deportivas 
españolas en los programas y planes de preparación de los deportistas de alto 
nivel y de alto rendimiento, así como en la elaboración de las listas de los mismos.

d) Emitir y tramitar las licencias federativas.

e) Prevenir, controlar y reprimir el uso de sustancias prohibidas y métodos no 
reglamentarios en la práctica del deporte.
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f) Ejercer la potestad disciplinaria deportiva, en los términos establecidos 
en la legislación deportiva de la Región de Murcia, así como en los presente 
Estatutos y reglamentos de desarrollo.

g) Seleccionar a los deportistas de su modalidad que hayan de integrar las 
selecciones autonómicas, para lo cual los clubes deberán poner a disposición de 
la federación los deportistas elegidos en los términos que reglamentariamente se 
determinen.

h) Controlar los procesos electorales federativos.

i) Prevenir, controlar y reprimir la violencia, el racismo, la xenofobia y la 
intolerancia en el deporte.

j) Colaborar con la Dirección General competente en la autorización 
de pruebas no oficiales que utilicen la vía pública o se desarrollen fuera de 
instalaciones deportivas.

k) Participar y asistir técnicamente en la ejecución de los programas de 
actividad física y deporte en edad escolar.

l) Aquellas otras funciones que pueda encomendarles el Consejero 
competente en materia de deportes.

2. La Federación no podrá delegar el ejercicio de las funciones públicas 
encomendadas, sin la autorización del Consejero competente en materia de 
deportes.

3. Los actos dictados por la Federación en el ejercicio de funciones públicas 
delegadas se ajustarán a los principios contenidos en las normas reguladoras 
del procedimiento administrativo y a las demás disposiciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia que sean de aplicación.

4. Los actos de la Federación que se dicten en ejercicio de funciones 
públicas de carácter administrativo son susceptibles de recurso ante el titular 
de la Consejería competente en materia de deportes, salvo que en función de 
la materia se establezca expresamente otro recurso ante distinto órgano, en los 
términos establecidos en la legislación que resulte de aplicación.

5. La Federación en el marco de la legislación general podrá impartir la 
correspondiente formación deportiva.

Artículo 7.- Liquidación de la Federación por extinción.

1. En el supuesto de extinción de la Federación, se abrirá un período de 
liquidación hasta el fin del cual la entidad conservará su personalidad jurídica.

2. Salvo que en las normas aplicables o por resolución judicial se disponga 
otra cosa, la Asamblea General designará una Comisión Liquidadora con las 
siguientes funciones:

- Velar por la integridad del patrimonio de la Federación.

- Concluir las operaciones pendientes y efectuar las nuevas, que sean 
precisas para la liquidación.

- Cobrar los créditos de la asociación.

- Liquidar el patrimonio y pagar a los acreedores.

- Aplicar los bienes sobrantes de la asociación a los fines previstos.

Solicitar la cancelación de los asientos en el Registro.

- Ejercer cualquier acción que tenga por objeto la liquidación final del 
patrimonio de la entidad.
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3. La Federación, si hubiese patrimonio neto resultante, en todo caso se 
destinará al fomento y práctica de actividades deportivas en el ámbito de la 
Región de Murcia, salvo que por Resolución judicial se determine otro destino.

Artículo 9.- Publicación y entrada en vigor.

1. Los Estatutos de la Federación, así como sus modificaciones, una vez 
aprobados administrativamente e inscritos en el Registro de Entidades Deportivas 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se publicarán de oficio en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia entrando en vigor al día siguiente de su 
publicación.

2. Los reglamentos de la Federación, así como sus modificaciones, una 
vez aprobados administrativamente, se inscribirán en el Registro de Entidades 
Deportivas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

3. La inscripción a la que se refiere el apartado anterior será requisito para 
la entrada en vigor de los reglamentos federativos y de las modificaciones de los 
mismos.

Artículo 12.- La Asamblea General. Composición y representación.

1. La Asamblea General es el máximo órgano de gobierno y representación 
de la Federación y estará integrada por 35 miembros con la siguiente distribución:

a) Clubes Deportivos y secciones deportivas.

Se entiende por Clubes Deportivos las asociaciones privadas sin ánimo de 
lucro, con personalidad jurídica y plena capacidad de obrar para el cumplimiento 
de sus fines, integradas por personas físicas y/o jurídicas que, inscritas en el 
Registro de Entidades Deportivas de la Región de Murcia, tengan por objeto la 
promoción de una o varias modalidades deportivas y/o la práctica de las mismas 
por sus asociados, así como la participación en actividades y competiciones 
deportivas.

Son secciones deportivas, las personas jurídicas cuyo objeto principal no sea 
la práctica deportiva, inscritas en el Registro de Entidades Deportivas de la Región 
de Murcia, cuando desarrollen actividades deportivas de carácter accesorio con 
relación a su objeto principal, 

b) Deportistas, entendiendo por tales a las personas físicas que practican 
una o varias especialidades deportivas competencia de la federación.

c) Técnicos, entendiendo por tales a las personas que estando en posesión 
de la correspondiente titulación, ejercen funciones de enseñanza, formación, 
perfeccionamiento y direcciones técnicas de una o varias especialidades 
deportivas competencia de la Federación.

d) Oficiales, entendiendo por tales a las personas que velan por la aplicación 
de las reglas del juego.

e) Organizadores, entendiendo por tales a aquellas entidades deportivas, 
Patronatos deportivos, clubes, entidades particulares, entre organizadores de 
alguna prueba del Calendario Regional de la Federación de Triatlón.

2. Los representantes de los distintos estamentos se distribuirán de la 
siguiente forma:

- Clubes: 21 representantes.

- Deportistas: 8 representantes.

- Técnicos: 2 representantes.
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- Oficiales: 3 representantes.

- Otros colectivos interesados, Organizadores: 1 representantes.

3. La representación de los clubes deportivos ante la Asamblea General 
corresponderá a su Presidente o la persona que el club designe fehacientemente.

4. La representación de los restantes estamentos es personal, sin que pueda 
ser sustituida en el ejercicio de la misma.

5. Una misma persona no podrá ostentar más de una representación en la 
Asamblea General.

Artículo 16.- Sesiones.

1. La Asamblea General se reunirá, convocada por el Presidente, en sesión 
plenaria y con carácter ordinario, durante el primer trimestre de cada año, para 
decidir sobre cualquier materia de su competencia y, como mínimo, sobre el 
informe de la memoria de actividades anuales, la aprobación de actividades de 
la temporada siguiente, la aprobación del nuevo presupuesto y la liquidación del 
presupuesto anterior.

2. Podrán convocarse sesiones de carácter extraordinario por el Presidente, 
a propia iniciativa o a petición de un número de miembros de la Asamblea no 
inferior al 10% del total de los integrantes de la misma.

3. El presidente de la Federación deberá convocar y celebrar la sesión 
extraordinaria de la Asamblea General en el plazo de quince días a contar desde 
la fecha en que se efectúe la petición. 

Artículo 17. Convocatoria y celebración de sesiones.

1. La convocatoria se hará pública con quince días de antelación a la fecha 
de celebración en los tablones de anuncios de la Federación y se notificará 
individualmente, mediante comunicación escrita, o email, a cada miembro de la 
Asamblea General con expresa mención del lugar, día y hora de celebración, el 
Orden del Día de los asuntos a tratar y debiéndose acompañar la documentación 
que contenga las materias objeto de la sesión.

2. La convocatoria quedará válidamente constituida cuando concurran 
el Presidente, el Secretario o quienes les sustituyan y estén presentes, o 
representados, un tercio de sus miembros. Se preverá, para el caso de 
inexistencia de quórum, una segunda convocatoria, esta vez sin sujeción a 
quórum. Entre cada convocatoria deberá mediar una diferencia de al menos 10 
minutos.

3. La convocatoria se comunicará a la Dirección General competente en 
materia de Deportes, con una antelación de quince días, que podrá designar un 
representante con voz, pero sin voto, cuando el orden del día contenga cualquier 
asunto relacionado con el ejercicio de las funciones públicas delegadas a la 
Federación.

4. El Presidente de la Federación presidirá las reuniones de la Asamblea 
General y moderará los debates, regulando el uso de la palabra y sometiendo 
a votación las proposiciones o medias a adaptar. El Presidente resolverá las 
cuestiones de orden y procedimiento que pudieran plantearse.
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Capítulo IV. Órganos Técnicos.

Sección 1.ª El Comité de Oficiales

Artículo 42.- Composición.

El comité de Jueces y Oficiales estará compuesto por tres miembros 
designados por el Presidente de la Federación, distribuidos de la siguiente forma:

a) Presidente.

b) Secretario.

c) Vocales.

Artículo 43.- Funciones.

Corresponde al comité de Jueces y Oficiales las siguientes funciones:

a) Establecer los niveles de formación de jueces y oficiales de conformidad 
con los fijados por la Federación Española.

b) Proponer la clasificación técnica de los jueces y oficiales y la adscripción a 
las categorías correspondientes.

c) Proponer la cuantía de la retribución a percibir por los jueces y oficiales, 
así como el método de pago.

Artículo 52.- Competencias de los órganos disciplinarios.

El Comité Disciplinario conocerá de las infracciones de las reglas del juego, 
prueba, actividad o competición que sean competencia de la Federación, así como 
de las conductas deportivas tipificadas como infracción en la legislación deportiva 
vigente y demás disposiciones de desarrollo de aquella así como en los estatutos 
y reglamentos de la federación

Artículo 54.- Derechos y obligaciones de los federados.

1. Las personas físicas o jurídicas integradas en la Federación tendrán los 
siguientes derechos:

a) Participación en los procesos electorales a los órganos de gobierno y 
representación y ser elegido para los mismos, en las condiciones establecidas en 
estos Estatutos, los Reglamentos federativos y demás disposiciones que sean de 
aplicación.

b) Estar representados en la Asamblea General con derecho a voz y voto.

c) Tomar parte en las competiciones y actividades oficiales federativas, 
así como en cuantas actividades sean organizadas por la misma en el marco 
establecido en los estatutos y reglamentos federativos.

d) Beneficiarse de las prestaciones y servicios pre- vistos por la federación.

e) Ser informado sobre las actividades de la federación.

f) Separarse libremente de la federación.

g) A ser informado acerca de la composición de los órganos de gobierno y 
representación de la federación, y de cualesquiera otros órganos colegiados que 
pudieran existir, de su estado de cuentas y del desarrollo de su actividad.

h) A ser oído con carácter previo a la adopción de medidas disciplinarias 
contra él y/o ser informado de los hechos que den lugar a tales medidas, 
debiendo ser motivado el acuerdo que, en su caso, imponga la sanción.

i) A impugnar los acuerdos de los órganos de la federación que estime 
contrarios a la legislación deportiva por la que se regulan las Federaciones 
deportivas de la Región de Murcia, y demás disposiciones de desarrollo de 
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aquella, así como a los presentes estatutos, a los reglamentos de la federación y 
demás disposiciones que les sean de aplicación.

j) Aquellos otros que se le reconozcan por la legislación deportiva de la 
Región de Murcia, por la que se regulan las Federaciones deportivas de la Región 
de Murcia, y demás disposiciones de desarrollo de aquella, los presentes estatutos 
y reglamentos federativos así como los acuerdos válidamente adoptados por los 
órganos federativos.

2. Las personas físicas o jurídicas integradas en la Federación tendrán los 
siguientes deberes:

a) Acatar las prescripciones contenidas en los presentes estatutos, los 
reglamentos federativos y los acuerdos válidamente adoptados por los órganos 
federativos y estarán sujetos a la potestad disciplinaria de la federación.

b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así como las periódicas 
correspondientes a las licencias federativos.

c) Cooperar en todo momento al cumplimiento de los fines de la federación.

d) Acudir a las selecciones deportivas autonómicas y a los programas 
específicos federativos encaminados a favorecer su desarrollo deportivo, cuando 
sean convocados por la correspondiente Federación.

e) Aquellos otros que se le reconozcan por la legislación deportiva de la 
Región de Murcia, sus disposiciones de desarrollo, por los presentes estatutos 
y reglamentos federativos así como los acuerdos válidamente adoptados por los 
órganos federativos.

Artículo 55.- Contenido de la licencia.

La Federación deberá determinar el contenido de la licencia federativa que, 
como mínimo será el siguiente:

a) Los datos de la persona física o entidad deportiva federada.

b) El importe de los derechos federativos.

c) El importe de la cobertura de riesgos por perdidas anatómicas, funcionales, 
fallecimiento y asistencia sanitaria cuando se trate de personas físicas.

d) El importe del resto de coberturas de riesgos que se establezcan.

e) En su caso, los datos médicos que pudieran ser relevantes para la práctica 
del correspondiente deporte.

f) En su caso, las disciplinas o modalidades deportivas amparadas por la 
licencia.

g) Duración temporal de la licencia y su renovación.

La licencia federativa llevará aparejado un seguro que garantice como 
mínimo la cobertura de los siguientes riesgos:

a) Indemnización para supuestos de pérdidas anatómicas o funcionales o de 
fallecimiento, en la forma que se determine reglamentariamente.

b) Asistencia sanitaria para aquellos supuestos y ámbitos en que no exista 
cobertura gratuita del sistema público sanitario cuando el deportista no tenga 
cubiertas las contingencias a través de otro seguro.

c) Responsabilidad civil frente a terceros derivado del ejercicio o con ocasión 
de la práctica deportiva.
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Por otra parte, la cuota de la federación se fijará por la Asamblea General 
y comprenderá la cuota de la Federación española en la que la regional esté 
integrada.

Artículo 56.- Expedición y renovación.

1.- La competencia para acordar la expedición o denegación de la licencia 
federativa corresponde a la Junta Directiva.

2. La solicitud de licencia contendrá:

a) Datos de la persona física o jurídica deportiva a la que pertenece y de la 
persona que la represente.

b) Domicilio del interesado y lugar donde han de practicarse las 
notificaciones.

c) Lugar, fecha y firma del solicitante o acreditación de la autenticidad de su 
voluntad expresada por cualquier medio.

3. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:

a) Copia del DNI del solicitante o C.I.F. si se tratase de una persona jurídica 
deportiva.

b) Cuando se trate de personas físicas menores de edad, autorización 
expresa para la integración en la federación deportiva de los padres o personas 
que ejerzan la patria potestad o tutela.

c) Cuando se trate de personas jurídicas deportivas, certificado expedido 
por la Dirección General competente en materia de deportes acreditativo de su 
inscripción en el Registro de Entidades Deportivas de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia.

d) Cuando se trata de técnicos o jueces/oficiales, titulación correspondiente.

e) Justificante de haber efectuado el abono del importe correspondiente.

f) Cuando se solicite únicamente la renovación de la correspondiente licencia, 
sólo será necesario acreditar el abono del importe de la licencia correspondiente.

4. Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos se requerirá al interesado 
para que, en el plazo de diez días, proceda a la subsanación de las faltas o 
acompañe los documentos preceptivos, con apercibimiento de que, si así no lo 
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en la legislación administrativa.

5. Con anterioridad al acuerdo de concesión o denegación de la licencia, que 
será siempre motivado, se concederá a los interesados un plazo no inferior a diez 
días ni superior a quince para que puedan alegar y presentar los documentos y 
justificantes que estimen pertinente. Se podrá prescindir de este trámite cuando 
no figuren en el procedimiento, ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras 
alegaciones y pruebas que las aducidas por el interesado.

6. La expedición y renovación de las licencias se efectuará en el plazo de dos 
meses desde su solicitud, siempre que el solicitante cumpla con los requisitos 
que fijan los presentes Estatutos y los reglamentos federativos. Se entenderá 
estimada la solicitud, por silencio administrativo, si una vez transcurrido el 
plazo mencionado en el apartado anterior no hubiese sido resuelta y cursada la 
notificación.

7. El acuerdo de concesión o denegación de la licencia y de desistimiento 
de la petición podrá recurrirse ante la Junta Directiva, así como ante el Comité 

NPE: A-140617-4284



Página 18736Número 135 Miércoles, 14 de junio de 2017

de Justicia Deportiva de la Región de Murcia en los términos establecidos en la 
normativa reguladora de este órgano.

Artículo 57.- Calificación.

1. La calificación de las competiciones oficiales de la modalidad deportiva de 
triatlón que se celebren en el ámbito autonómico se efectuará, que deberá tener 
en cuenta, entre otros, los siguientes criterios:

a) Nivel técnico de la actividad o competición.

b) Importancia de la misma en el contexto deportivo autonómico

c) Capacidad y experiencia organizativa de la entidad promotora.

d) Tradición de la competición.

e) Trascendencia de los resultados a efectos de participación en las 
competiciones de ámbito estatal.

2. Las competiciones oficiales de ámbito autonómico deberán estar abiertas 
a todos los deportistas y clubes de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, no pudiendo establecerse discriminación de ningún tipo a excepción de las 
derivadas de las condiciones técnicas de naturaleza deportiva o de la imposición 
de sanciones disciplinarias de acuerdo con la normativa reguladora del régimen 
disciplinario deportivo.

3. Toda competición o actividad de carácter oficial exige la previa concertación 
de un seguro a cargo de la entidad promotora que cubra los eventuales daños y 
perjuicios causados a terceros en el desarrollo de la misma.

Artículo 58.- Principios.

1. La Federación está sujeta al régimen de presupuesto y patrimonio propio, 
siendo la fecha de cierre del ejercicio federativo el 31 de diciembre de cada año 
natural.

2. La administración del presupuesto responderá al principio de caja única 
a excepción de los fondos provenientes de subvenciones o ayudas públicas que 
quedarán vinculados al cumplimiento de los fines para los que fueron concedidas.

3. Son recursos de la Federación, entre otros, los siguientes:

a) Las cuotas de sus asociados.

b) Ingresos por expedición de licencias federativas.

c) Los derechos de inscripción y demás recursos que provengan de las 
competiciones organizadas por la federación, los beneficios que produzcan las 
competiciones y actividades deportivas que organicen, así como los derivados de 
los contratos que realicen.

d) Los rendimientos de los bienes propios.

e) Las subvenciones, donaciones, herencias, legados y premios que les sean 
otorgados.

f) Los préstamos o créditos que obtengan

g) Cualesquiera otros que puedan serles atribuidos por disposición legal o en 
virtud de convenios.

4. La Federación, cuando sea perceptora de ayudas públicas, no podrá 
aprobar presupuestos deficitarios ni gravar o enajenar inmuebles financiados 
en todo o en parte con fondos públicos de la Comunidad Autónoma, salvo 
autorización expresa del titular de la Consejería competen- te en materia de 
deportes’
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5.- Todos los ingresos federativos, incluidos los que se pudieran obtener 
del ejercicio de actividades de carácter industrial, comercial, profesional o de 
servicios, se aplicaran íntegramente al desarrollo de su objeto social.

Artículo 60.- Contabilidad.

1. La contabilidad de la Federación se ajustará a las normas de adaptación 
del Plan General de Contabilidad y prescripciones legales aplicables que desarrolle 
el órgano competente de la Consejería de Hacienda.

2. La contabilidad de la Federación será llevada por el Tesorero quién, 
además, elaborará la documentación e informes que le sean solicitados por los 
Órganos de Gobierno, Administración y Representación.

3. La federación deberá presentar, durante el primer trimestre de cada año, 
a la dirección general competente en materia de actividad física y deporte un 
proyecto anual de actividades y presupuesto, así como una memoria de las 
actividades realizadas en el ejercicio, acompañada del balance y cuentas de 
resultados.

Artículo 66.- Potestad disciplinaria.

La Federación ejerce la potestad disciplinaria sobre todas las personas físicas 
y jurídicas federadas, sin perjuicio de las competencias que la normativa aplicable 
atribuye al Comité de Justicia deportiva de la Región de Murcia.

Artículo 67.-Límites a la potestad disciplinaria.

1. La potestad disciplinaria se aplicará únicamente a las infracciones que 
pudieran cometerse en el ámbito de competiciones, pruebas, encuentros o 
cualquier otra manifestación deportiva organizada en el ámbito del deporte 
federado, no alcanzando a las relaciones e infracciones de índole estrictamente 
asociativa que se regirán por sus propias normas y cuyas controversias se 
dilucidarán, en su caso, a través de la institución del arbitraje o mediación con 
sujeción a la normativa legal aplicable.

2. No se considerará ejercicio de la potestad disciplinaria deportiva la 
facultad de dirección y control de las pruebas o encuentros atribuidos a los jueces 
mediante la aplicación de las reglas técnicas de cada modalidad deportiva, ni las 
decisiones que en aplicación de los reglamentos deportivos adopten los mismos 
durante las competiciones o encuentros. Ello sin perjuicio de la posibilidad de 
reclamación o actuación de oficio, a fin de que el órgano disciplinario competente 
adopte la resolución que proceda respecto de las consecuencias disciplinarias 
derivadas de la actuación arbitral

3.- En el ejercicio de la potestad disciplinaria, la Federación garantiza:

a) Un sistema tipificado de infracciones graduándolas en función de su 
gravedad.

b) Un sistema de sanciones, así como las circunstancias que atenúen 
o agraven la responsabilidad del infractor y los requisitos de extinción de la 
responsabilidad disciplinaria.

c) La garantía de que no existirá una doble sanción por los mismos hechos, 
la aplicación del principio de proporcionalidad en la imposición de sanciones, 
la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras salvo cuando resulten 
favorables para el presunto responsable y la prohibición de imponer sanciones 
por infracciones que no estuviesen previamente tipificadas en el momento de su 
comisión.
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d) Un procedimiento disciplinario para la imposición de sanciones que 
garantice el derecho de defensa cualquiera que sea su modalidad.

e) Un sistema de reclamaciones contra las resoluciones dictadas, así como el 
sistema de recursos administrativos correspondiente.

4.- Las infracciones y sanciones aplicables, se entienden sin perjuicio de 
lo dispuesto en las contempladas en la normativa estatal de lucha contra la 
violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte, y en materia de 
protección de la salud y de la lucha contra el dopaje en el deporte.

5.- La responsabilidad disciplinaria es independiente y, en su caso, compatible 
de la con la responsabilidad civil o penal en que pudieran haber incurrido sus 
responsables.

6.- Los aspectos básicos enumerados en el apartado precedente serán objeto 
de desarrollo mediante el correspondiente reglamento disciplinario federativo.

Artículo 92.- Impugnación de actos o acuerdos.

1. El orden jurisdiccional civil será competente, en los términos establecidos 
en la Ley Orgánica del Poder Judicial, en relación con las pretensiones derivadas 
del tráfico jurídico privado de la federación y de su funcionamiento interno.

2. Los acuerdos y actuaciones de los órganos Federación podrán ser 
impugnados por cualquier federado o persona que acredite un interés legítimo, si 
los estimase contrarios al ordenamiento jurídico, por los trámites del juicio que 
corresponda.

3. Los federados podrán impugnar los acuerdos y actuaciones de la 
Federación que estimen contrarios a los Estatutos dentro del plazo de cuarenta 
días, a partir de la fecha de adopción de los mismos, instando su rectificación 
o anulación y la suspensión preventiva en su caso, o acumulando ambas 
pretensiones por los trámites establecidos en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

4. El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será competente 
en todas las cuestiones que se susciten en los procedimientos administrativos 
instruidos en aplicación de la Ley Orgánica 112002, de 22 de marzo, reguladora 
del Derecho de Asociación, de conformidad con las reglas establecidas en la Ley 
Orgánica del Poder Judicial y en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

5. Arbitraje y mediación. Las cuestiones litigiosas de naturaleza jurídico 
deportiva que se planteen entre personas físicas o jurídicas, que no afecten a la 
disciplina deportiva ni a los procesos electorales, ni tampoco al ejercicio de las 
restantes funciones públicas de las federaciones deportivas, y que sean de libre 
disposición entre las partes, podrán ser resueltas a través de la institución del 
arbitraje o de la mediación con sujeción a la normativa legal aplicable.

Disposición derogatoria

Quedan derogados los artículos 1, 2, 4, 5, 7, 9, 12, 16, 17, 42, 43, 52, 54, 
55, 56, 57, 58, 60, 66, 67 y 92 de los Estatutos de la Federación de “TRIATLON” 
de la Región de Murcia hasta ahora vigentes y cuantas normas y acuerdos se 
opongan a lo previsto en los Estatutos.

Disposición final

La modificación aprobada entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.
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